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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17614408900220210007400 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Banco De Colombia S.A María Nelcy Motato 
Giraldo 

02/11/2021 Auto Decreta Secuestro 

17614408900220210007400 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Banco De Colombia S.A María Nelcy Motato 
Giraldo 

02/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecución 

17614408900220210011100 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cooperativa Ahorro Y 
Crédito Cesca 

Arelis Calle Jaramillo , 
Carlos Alfonso Torres 

02/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecución 

17614408900220210009000 Ejecutivos De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Cesca Cooperativa De 
Ahorro Y Crédito 

Madian Lorena y 
Cecilia  Mantilla 
Agudelo, Jorge Iván 
Mejía Palacio,  

02/11/2021 Auto Requiere 

17614408900220180001700 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

William Alberto 
Guapacha Ladino 

02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito 

17614408900220210008100 Sucesión De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

William De Jesús 
Guapacha 

Personas 
Indeterminadas y Juan 
Prudencio Guapacha 

02/11/2021 Auto Decreta 
Emplazamiento 

17614408900220200001000 Verbales 
Sumarios 

Elvia De Jesús Calvo 
De Grisales 

María Efigenia Calvo 
Betancur 

02/11/2021 Auto señala fecha 
audiencia 

17614408900220130005100 Ejecutivo 
mínima C 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Brigida Castañeda S 02/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito 

17614408900220210001600 A.Pobreza Flor Mariela Gil 
granada 

Sin Demandado 02/11/2021 Rechaza Solicitud  

úmero de Registros: 9 

 
En la fecha miércoles, 3 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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